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LA EXIGENCIA EN REQUISITOS FITOSANITARIOS DEPENDE DE LA CATEGORIA 

DE RIESGO FITOSANITARIO: NIMF 32 
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 R.D. 0012-2014-MINAGRI-SENASA-DSV y modificatoria. 

 PFI - VUCE 

Importación de productos forestales - 
maderas 



 Solicitud - VUCE 

 CFI original. 

 DUA o Declaración simplificada 

 PFI 

 Otros - ICV. 
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Informe de Inspección y Verificación – IIV/APIV 

 BPM - TUPA 
 JASV. 

 ICV 
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Inspección Fitosanitaria 
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 Solicitud de Certificación Fitosanitaria. 

 PFI – requisitos 

 Depósito en entidad bancaria. 

Certificación Fitosanitaria Exportación 



FLUJO GENERAL PARA LA CERTIFICACIÓN 
FITOSANITARIA  

Antecedentes para  
la certificación  

Inspección 

Informe técnico para ARP,  
Si existe interés del sector privado 

si 

no 

Hoja de Requisitos 
Fitosanitarios C 

Lugares de producción 
Empacadoras 
Plantas de Tratamiento y/o Empaque 
Envíos  

Emisión de Certificado Fitosanitario 

Sabiendo que el SENASA realiza las certificaciones en funcion a los requisitos fitosanitarios 

Establecidos por la ONPF del pais de destino, se aplica el siguiente flujo: 
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Inspección Fitosanitaria 



Certificación Fitosanitaria 

 El ICV del SENASA es la 
Autoridad que valida que el 
producto a exportar cumple 
con los requisitos 
establecidos por la 
autoridad oficial del país 
importador 
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 El CF es emitido 
únicamente para la ONPF 
del país importador. 

 



NIMF 32: CIPF-FAO 

 La CIPF emite esta norma con 
la finalidad de estandarizar 
plantas y productos vegetales 
acorde con su riesgo 
fitosanitario en el comercio 
internacional. 

 En el Perú se aplica esta 
norma a través de la: 

 R.D. 002-2012-AG-SENASA-DSV, y su 
modificatoria: 

 R.D. 002-2015-AG-MINAGRI-DSV 
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NIMF 32: Categorías de riesgo firosanitario 

 Esta norma establece 5 categorías de riesgo 
fitosanitario, en el cual se agrupa las plantas, 
productos vegetales y otros artículos 
reglamentados, de acuerdo a la capacidad que 
tienen de ser infestado con plagas cuarentenarias. 
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CATEGORIA DE RIESGO FITOSANITARIO  2 

 Productos de origen vegetal industrializados que 
han sido sometidos a cierto grado de 
procesamiento, pero que aun tienen capacidad de 
ser infestados por plagas o que el grado de 
procesamiento no ha sido suficiente para matar a 
las plagas: harinas, laqueado, barnizados, al 
horno, etc. 
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CATEGORIA DE RIESGO FITOSANITARIO  3 

 Productos vegetales semi-procesados o naturales 
primarios destinados al uso directo o la transformación, 
los cuales tienen la capacidad de dispersar plagas. 
Frutas frescas, productos secados naturalmente, etc. 
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CATEGORIA DE RIESGO FITOSANITARIO  4 

 Semillas, plantas o sus partes, destinados a la 
propagación: semillas, estacas, yemas, etc. 
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CATEGORIA DE RIESGO FITOSANITARIO  5 

 Cualquier otro producto de origen vegetal o no 
vegetal no considerado en las categorias 
anteriores y que implica un riesgo fitosanitario 
demostrable  
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 Los países importadores 
notifican  a los países 
exportadores por intercepción 
de plagas, incumplimiento de 
los requisitos documentarios,  
por envíos de producto 
prohibidos, etc. 

 Cuando hay intercepción de 
plagas cuarentenarias, el país 
importador puede tomar 
acciones de emergencia que 
van desde medidas mas 
restrictivas para el ingreso 
hasta el cierre de mercado. 

  

NOTIFICACIONES DE INCUMPLIMINETO 
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CASO MADERA MÉXICO 

Se demostró a SEMARNAT que las 
plagas encontradas en el envío no 
fueron peruanas y posiblemente 
hubo contaminación en la bodega 
del barco. 
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Ante la notificación SENASA desplego su equipo técnico para  

la prospección de plagas forestales a Través de un proyecto 

 que se ejecutó en toda la zona maderera del país.: 
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Gracias …. 

Ing. M.Sc. Oscar Ricardo Castillo Cortés 

ocastillo@senasa.gob.pe 


